
RESPUESTAS A CONSULTAS DE LICITADORES

Expediente:   CONTR-2025-536635
TIPO DE CONTRATO: SUMINISTRO PROCEDIMIENTO: ABIERTO
TITULO:    CONTRATO DE SUMINISTRO POR ADQUISICIÓN DEL VESTUARIO Y CALZADO PARA EL PERSONAL 
LABORAL  QUE  INTEGRA  EL  CUERPO  DE  CELADORES  Y  CELADORAS  FORESTALES  DE  LA  CONSEJERÍA  DE 
SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

• LOTE 1: PRENDAS DE TRABAJO 
• LOTE 2: CALZADO DE TRABAJO

En relación con las consultas formuladas por los licitadores interesados en el presente procedimiento 
de contratación, se procede a dar respuesta a las siguientes cuestiones:

1. Cuando en el pliego técnico se menciona que una prenda puede tener cualquier combinación 
de los tejidos, ¿se necesita tener todos los tejidos, o solo los que consideremos más adecuados para ese  
tipo de prenda?

Tanto las prendas como el calzado serán puntuados de conformidad a los criterios sometidos 
a juicio de valor, al objeto de que la oferta adjudicataria del contrato sea la de mejor relación calidad-precio.  
Por  tanto,  en  el  caso  de  que  no  se  indique  una  combinación  de  tejidos  precisa,  no  será  necesaria  la 
combinación de todos los tejidos, siendo conveniente, al objeto de obtener una alta puntuación, optar por los 
más adecuados para el tipo de prenda en cuestión.

2. ¿Se tienen que enviar obligatoriamente muestras de hombre y de mujer?
Sí, es obligatorio presentar muestras para ambos, pues se tendrán que probar las mismas y 

valorar distintos aspectos cualitativos.

3. ¿Hay que enviar muestras de polo y camisa? ¿Es porque se da a elegir a los trabajadores las dos 
prendas y ellos eligen?

Sí,  hay  que  presentar  muestras  de  polo  y  de  camisa,  pues  es  una  opción  que  eligen  los 
trabajadores para su uso.

4. ¿Las muestras pueden ser de cualquier color y podemos adjuntar un testigo de color?
Preferentemente las  muestras deben ser  del  color  que se suministren posteriormente.  No 

obstante, pueden presentar para alguna de ellas un testigo de color adecuado para apreciar el color final de la 
prenda y con la muestra la confección que se realizará.

5. ¿Las muestras tienen que llevar anagramas?
Las muestras no tienen por qué llevar el anagrama.

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Secretaría General Técnica


